
 
 
 
 
 
 
 
         Ayuntamiento de Sevilla 
                  
 
 

 
 
 

CONVOCATORIA DE AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por orden de la Iltma. Sra. Presidenta, se reunirá el Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión y fecha, arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día, que se 
acompaña. 

 
 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
EL SECRETARIO GENERAL, 

 
 
 

FDO. LUIS ENRIQUE FLORES DOMÍNGUEZ. 
 

  
 
 
 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 26 DE ENERO DE 2018 A LAS 9:30 HORAS. 
 
En caso de no existir quórum necesario se celebrará, a la misma hora, dos 
días después. 
 
LUGAR: CASA CONSISTORIAL. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE 26 DE ENERO DE 2018, QUE SE 
CELEBRARÁ A LAS 9:30 H. 
 
 
Aprobación del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de diciembre de 2017. 
 
 
1.- Comunicaciones Oficiales. 
 
 

I.- P R O P U E S T A S 
 
 
ALCALDÍA 
 
 
2.- Solicitar la prórroga de la concesión para la 
gestión directa del servicio público de televisión 
local por ondas terrestres. 
 
 
HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
3.- Corregir error material en el Texto Refundido 
del Plan General de Ordenación Urbanística de la 
finca sita en Avd. Pero Mingo Nº 8. 
 
4.- Resolver recursos interpuestos contra acuerdos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
 
 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
5.- Aprobar, inicialmente, el acuerdo relativo a 
los permisos y licencias del personal funcionario. 
 
6 y 7.- Aprobar, inicialmente, modificaciones en 
la plantilla municipal. 
 
8.- Aprobar nominación de vía en el Distrito Este-
Alcosa-Torreblanca. 
 
 
SEGURIDAD, MOVILIDAD Y FIESTAS MAYORES 
 
9.- Aprobar la modificación de las tarifas de 
auto-taxi para el año 2018. 
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EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES 
 
10 y 11.- Nombramiento de representantes en los 
Consejos de Participación Ciudadana y Juntas 
Municipales de diversos distritos. 
 
 
GRUPOS POLÍTICOS 
 
 
PARTIDO SOCIALISTA 
 
12.- Propuesta para solicitar al Gobierno de 
España la participación y colaboración en los 
trabajos de exhumación en la fosa Pico Reja. 
 
13.- Propuesta para que se establezca un sistema 
público de pensiones con mayor capacidad de 
redistribución y reducción de desigualdades. 
 
 
PARTIDO POPULAR 
 
14.- Propuesta para que se constituya una Mesa por 
la semipeatonalización (peatonalización flexible) 
de la calle Mateos Gago. 
 
15.- Propuesta para que se apoye la figura de la 
prisión permanente revisable y se inste a los 
diferentes Grupos políticos con representación en 
el Congreso de los Diputados, a reconsiderar su 
postura sobre su derogación. 
 
 
CIUDADANOS 
 
16.- Propuesta para que se palíen los conflictos 
derivados de la ocupación ilegal de diversas 
viviendas del edificio Pinillos en el Distrito 
Nervión. 
 
17.- Propuesta para que se modifique la Ordenanza 
Reguladora del Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas, así como el concurso para 
la sustitución del propietario incumplidor de los 
deberes de edificación, conservación y 
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rehabilitación, para dotarlos de mayor seguridad 
jurídica. 
 
 
PARTICIPA SEVILLA 
 
18.- Propuesta para que se adopten diversas 
medidas en defensa de las infraestructuras 
públicas para el cuidado de las personas. 
 
19.- Propuesta para que se adopten diversas 
medidas relativas a la aplicación de la nueva ley 
de contratos del sector público. 
 
 
IZQUIERDA UNIDA LV - CA 
 
20.- Propuesta para que se adopten diversas medidas  
de integración de la bicicleta en el Casco 
Histórico. 
 
21.- Propuesta para mejorar la atención ciudadana 
en los Distritos. 
 
 
ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
 II.- FUNCIÓN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE  
 LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 
 
RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES. 
 
 - - - - - - 
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 ANEXO 
 
 TRAS FINALIZAR LA SESION PLENARIA LA 
PRESIDENCIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ABRIRÁ EL TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
PARA LAS ENTIDADES CIUDADANAS QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 
 - - - - - 
 

- Asociación “Voceando por ti Sevilla”. 
 

- Asociación “Bermejales 2000” (2 preguntas). 
 

- Asociación de Vecinos “Las siete calles”.  
 
 - - - - - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


